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£ LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TTOKS coleccionados ordenadamente para su encua-
dersación, que deberá veriflcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suBcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

3niñee pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; iisimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 
Presideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. Q . ) 

y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 20 de Septiembre) 

UUfilEKNO iJE P E O r a C l A 

Circular 
Bebiendo áesaparec ido ei s ú b J i t o 

ititliauo Tíraouio Brusco, a j i u r a l de 
Génova , de JO t ü u s de edu<¡, y de 
profiísióíí v io ioccol i s t í , ruego á to
das Ise Autondndea y Ounroin r i v i l , 
se iuereseu por ayerigunr su para
dero, pa r t i c ipáodume e¡ resultado de 
lae gostioces. 

Lcóu 20 de Septiembre de 1904. 
El'Gobernador, 

- L . de Irazazabal 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 
Se'hallan en la Secretaria de esta 

Corpóroción les t í tu los admiüis t rü 
livos 'donombrumieotos en propie
dad é ¡Dterinoe siguientes, que los 
interesados puedeti presentarse á re
coger: 

£ n propiedad 
D. Lorenzo M a o s i l U Mansilln, 

nombrado Maestio para U escuela 
de Vil layandre, c o u la dotación 
anual de 500 pesetas. 

D. Manuel Rodr íguez Bpnifjz. 

para la de Villanueva <lol Arbol ( V i -
i lóqul lumbre) , cmi 500 pe.^etus. 

Ü. Dionisio Mufinyero Juez, para 
lo da La V t l i l l a (Vi l la jandie) , cou 
fcOO prsetus. 

U. Gabriel Vicente Msr t ín , peni 
la de Posada del Uio (Congosto).cou 
500 pesetas. 

D. Manuel F e r n á n d e z y Segura, 
pura la de Finos (San Emiliano), con 
501) pesetas. 

D. José Lloret y Llóret , para la 
de Cobra 1,0 (Congosto), con 500 pe
setas. 

Jálennos 

O. Cecilio Toral M i i j ó n , nombra 
do Maestro interino para la escuela 
de Sao Pedro de las Dueñas (Laguna 
D a l g ¿ ) , c o n la dotación anual de 500 
pesetas. 

D. Cayetano Manilla, para la de 
Santiago del Molinillo (Lss Orna-
ñas ) , con 500 pvsetus. 

Ü. Manuel de la Puente G u t i é 
rrez, para la de Villaseca de la So-
rriba (Valdefresno), con 500 pesetas 

D Marcos S á n c h e z de Prado, pa
ra la du Cabrera y Espinosa (Vega 
de Almanza), con 500 pesetas. 

D. Isidoro Cabero Torres, para la 
de Pesadilla (San Cristóbal) , con 
500 pesetas. 

U. Alberto Mart ínez y Rivera, pa
ra la de ViUacerón (Villaeelán), con 
500 pesetas. 

U. Baldomero Gut ié r rez ¿ i lvarez , 
para la de Lago de Ocnafia (Soto y 
Amio), con 500 pesetas. 

U. Atanasio Gonziiez Diez, para 
la de Verdiago (Villayandre), con 
500 pesetas. 

León ¡ 5 de Septiembre de 1904. 
El Ooberoador iotarioo.lreaidente, 

Feraando %'enero 
Bl Secretario, 

.llanuel «.'apelo 

M I N A S 
Anuncios 

Se hace saber que el Sr. Goberna
dor ha declarado cancelado el expe 
dieote de registi '" n ú t o . 3 . ' ¿6! , 
nombrado \E¿ Rucho, solicitado en 
t é rmino «e Pobladura, Ayuntamien
to de Paradtssca, por ü . Eloy M i r 
t íoez Góme^ , veciuo de Santander, 
por resultar del reconocimiento del 
terreno hallarse en su totalidad el 
solicitado dentro de las minas ¿Quo 
Vaiisf, n ú m . 8.10b, y EIB<ÍTCO,UX¡. 
mero 3.149. 

León 17 de Septiembre de 1904. 
— E l Ingeniero Jefe, E . Ganltzla-
piedra. 

* 
» * 

Se hace sabai que el Sr. Gober
nador ha docl'irnrii' cancelado el es
pediente n ú m . 3.334, n o m b r a d o / l o » 
Lucas 11, de mineral de hulla , s i tua
do en el paraje «La Mata de Villa,» 
t é rmino de. Las Bodas, Llamo y Co-
lle, Ayuntamiento de Boñar , de 207 
perteceicias, que fué renunciado 
en el acto de la uemarcac ión por su 
registrador D. Gregorio Gut ié r rez ; 
declarando f/aoco y registra ble el 
terreno solicitado. 

León 17 de Septiembre de 1904. 
— E l Ingeniero Jefe, E . Cántala-
piedra, 

DON ENRIQUE CANTAMPIEDRA Y CRESPO, 
1NQBNIBBO JBF3 DEL DISTRITO Ml-
NBBO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Juau Pó 
rez Ayuda, veciuodo Santander, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 10 del 
mes de Septiembre, á las once, una 
solicitud oe registro pidiendo 33 
pertenencias para la mina de zinc 

llamada Aumento á Tercera, sita en 
t é rmino Oollao Feimcs.i, del pu' blo 
y Ayuntamiento de Posada de V a l -
deód, y liada por el N . registro 
«Tercera,» i .úm. 3.380; E . , Collao 
Fermosíi ; S., torre del Frioro, y O , 
torre del Llac. H ice la oes ignac ióu 
de las citadas 33 pertenencias en la 
f j rma siguiente: 

Se t end rá por punto de p '.rtida el 
mismo del registro «Tercera.» n ú 
mero 3.380, y se medirán al O. 100 
metros, colocando la 1.'estece, de 
és ta al N . 200 metros la de é s t a 
al E. 200 metros la 3. ' , de é s t a al 
N . 100 metros lo 4. ' , de é?ts al O. 

.100 metros la 5.", de ésta al N . 100 
metros la 6.", de és ta al O. 200 me
tros la 7. ' , de és ta al S. 800 metros 
la 8.*, de ésta al E . 100 metros la 
9.' , de és ta al S. 200 metros la 10, 
de és ta al E . 500 metros la 11, de 
ésta al N . 200 metros la 12, do és ta 
al O. 100 metros ta 13, deés t - i al N . 
300 metros la 14, de ésta al O. 400 
metroslu 15, y desde é s t a á la l . " 
100 metros, quedando cerrado el pe • 
r imetro . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qué tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido d i c h í solicitud por d é c r é t o 
del Sr. Gobernador; sin perjuicio, de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino do treinta oías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren cuu derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Ueg'.atnento 
de Minería v igente . 

El expediento tieue el n ú m 3.380 
León 13 de Septiembre oe 1904. 

— E . Cantalapiedra. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E LEON' 

Habiendo transcurrido el pluzo reglamentario sin que los registradores de las minas que se citan á con t inuac ión hayan presentado el papel de 
reintegro cor respoñdieu te , se hace saber que el Sr Gobernador c iv i l h» acordado, con fecha de hoy, cancelar los expedientes do las mismas, declaran
do Irwncos v registrab'es los terrenos demarefld'-p. 

Húmero 
dil aipe-
diente 

3.312 
3.315 
3.294 
3.331 

NOMBRE DE LA MINA 

Carolina 
Mariete 
Dos Hermanas. 
Te rce r» . . 

Cobre . . . 
Idem 
Hier ro . . . 
I ' I P U l . . . . 

PARAJE 

Sierra Meloi ta . 
Guaciere 
Valdelobns 
La Mos ta je r» . . . 

TERMINO 

Cabillas de Arbas 
Santa Olaja de la Varga. . 
Parad iña 
Fuen te» de Peña Corada. 

AYUNTAMIENTO 

Rediezmo... 
C i s t i e rna . . . 
Paradaseca. 
C i s t i n rna . . . 

INTERESADO 

D Fortunato Fe rnández . 
» Andrés Pontvienne... 
» Andrés Alvarez 
» Esteban Guerra 

Snperficit 

20 
11 
20 
12 

León 17 de Septiembre de 1904.—El Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 

• m 



ADMINISTRACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

NEGOCIADO D E MITSÍA.S 

Fijación previa <le las csi-tidodes que bao de satisfacer los i xplotadores de mmerales, excepto bulla, por lo exportado durante el tercer trimescre del 
año actual, formada eu cumplimionto de lo aispoeato en el ar t 3 ó d e l Reglamento de28 de Marzo de '000 

Número 
de la 

carpeta 

Número 
del 

expediente 

1.410 
i «8 
2Ú3 

3.285 
00 

2.0KB 

Nombres de las minas 

FortUDato... 
Ls Profunda. 
Providencia.. 

Oíase 
de 

mineral 

Hierro . . . 
C o b r e . . . . 
Idem 

Nombres de los dueños 

D. Fortunato F e r n á n d e z . 
» Kuper toSanz. . . 
> Ju l ián Peloyo 

Término mnnieipal 

donde radican las minas 

Pola de Gordón . 
Cármenes 
Idem 

TOTAL.. 

IMPUBTE 
de U 

fijación 

PESBTAB 

130 
410 
260 

800 

NOTA.—La Sjac ÓD previa que antecede, quedará nula y ala valor alguno para loa mineros que presenten las relaciones de productus, aunque sean 
negativaa. y queas r á subsistente para los que omitan este requisito, s e g ú n previenen la regla I . , párrafo a." de la circular de 8 de Diciembre uo 1900, 
y el párrafo 2.", regla. 1.* del art 35 del citado Keglo.-aeuto. 

León 15 de Septiembre de 1904.—Ei Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daz». 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DB IA PBCVlt.C!A DE LEÓN 

Itegisiro Oscal 
Vistas las deBcier.ciaa que se v ie 

nen obse rvacd» en las declaracio
nes presentada» por los propietarios 
para la furmocicm del Registro fiscal 
de edificios y solares d* esta capital, 
y especialmente la buja cot eioera-
ble que la riqueza imponible decía 
rada ¡.cusa r on relación á la amil la
rada, lo cual obedece siu duda algu
na ni proposito deliberado de ocuitur 
U verdadera, esta Adrc in i t tmción 
l lama pi.r ú l t ima vez la a tención de 
los seño ie s propietarios, adtninis 
tradores ó encaigados de lus edil] 
c íes y solures acerca de las disposi
ciones, sobre el particular, del Re
glamento de 14 de Agesto de 1900, 
y les invi to a que se ajusteu és t r ic 
lamente ¡Vía verdad eo sus declara-
c íoces , especialmente por lo que se 
refiere ú la do la riqueza imponible, 
pues de lo ecutrario se les ex ig i r án 
todas las responnabilidodcs á que se 
hagan acreedores y que resulten de 
la comprobucióo que se ha rá eo su 
día de las declaraciones presentadas 
y que se presenten 

León 17do Septiembre de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Solo de la Vega 

En la Secretaria de este Ayunta-
miento se halla de manifiesto, por 
t é r m i n o de quince dias, el expe-
d ie t t e formado para cubrir ai déficit 
del presupuesto municipal de ll'OS 
con arbitrios extraordioarics, á fin 
deque puedan examinarlo cuantos 
lo deseen y hacer las reclamaciones 
que crean piocedento^. 

Sotu de la Vega 13 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde, Matias Miguel 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamm 

Formadas las cuentes municipa 
íes del a ñ o de 1903, y el presupues 
to municipal ordinario que ha de 
regir durante el p róx imo año do 
1905, quedan expuestos al público 
por t é r m i n o de quince dias en la Se 
cretaria municipal de este Ayun ta 
miento, para que los contribuyentes 
puedan examinarles y hacer las ob
servaciones que crean oportunas; 

pues pasado dicho plazo uo se rán 
admitidas las que se presenten. 

Santa Elena de Jamuz 10 de Sep
tiembre de 1904.—El Alcalde, M i 
guel P e ñ i u . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

S c g ú o me p-micip: ' el vecino del 
pucíblu de O u r o , Aiitoniuo Sierru, 
uu el día de ayer, y hora de las ocho 
p r ó x i m a m e n t e de u i.ocbe, desapu 
recio de su domicilio su esposa Jua
na Robles Alvarez, l l evándose en 
ccmpaOia de ella u t a joven de 14 
a ñ o s l l ' i m s d a Josefa, ignorando su 
paradt ro y los móviles de su desapa
rición. 

So ruega á las autoridades y Guar
dia c i v i l , que ceso de ser habida la 
pongan á disposición de su referido 
mando. 

Valdepiélago 8 de Septiembre de 
1904 — E l Alcalde, Benito Garc ía . 

Alcaldía conititucionai de 
Toreno 

S e g ú n me participa el vecino de 
Valdelaloba, Hilario Rodr íguez , el 
din 6 del corriente desapareció de su 
casa su h'jo político Angel Orailo, 
sin qu* hasta la fecha sepa de su 
paradero, apesar de las gestiones en 
su busca practicadas. 

Se ruega a las autoridades, que 
caso de ser habino el indicado suje 
to , lo pongan & diéposicióu de esta 
Alcaidía . 

Les s e ñ a s di-1 A i g e i son Jas s i 
guientes: edad '21 a ñ o s , estatura 
l ,7ü0 metros; viste, indistintamen
te, traje de pana roja y paño negro, 
boma azul, y caiza botas de goma. 

Torc-no U do Septiembre de 1904. 
—Celestino Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Loe Barrios de Luna 

En la Secretaria de este Ayunta -
miento, y por espacio de quince 
días , se hallan expuestas al público 
las cuentas muoicipalss del a ñ o 
1903, para que los que se crean con 
derecho puedan hacer las reclama
ciones oportusas; pues transcurrido 
dicho plazo no serán oídas . 

Los Barrios de Luna 6 de Sep
tiembre de 1904 — E l Alcalde, Fran 
cisco Fernandez. 

Akaldia constitucional de 
Pajares de los Oteros 

En el día 30 del corriente, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , t e n d r á 

lugar en la casa consistorial la p i i 
mera subasta de arriendo á venta 
libre de todas las especies de consu
mos y sus recatgos de este Munic i 
pio, b»jo el sistema de pujas a la 
llana, con am 'g lo al pliego de con
diciones obra-.ite en lu Sec re ta r í a . 

Si la primera subasta co diese re
sultado, tendrá lugar ta segunda el 
día 9 do Octubre, a '.i.s mismas ho
ras, por el tipo de las dos terceras 
partes. 

Pajares de los Oteros á 12 de Sep
tiembre de 1904.—El alcalde, M i 
guel Fe rnández LUmuzires . 

Confeccionado el padrón da lo con
t r ibución industrial de cada uno de 
los Ayuntamientos q u e á continua
se expresan, que h i de servir de ba
se para la formación de In m a t r í c u 
la de subsidio para el próximo a ñ o 
dé 1905, se baila txpuesto «1 públ -
co en la respeetiv* Seceturia m u 
nicipal por t ó t m k o de ocho dias pa-: 
ra mr reclamaciones: ' 

Vi l lamar t iu de D^n Sancho 
Vegas de Condado • 
Soto de la Vega 
Cistierna 
Banuza 
Santa Colomba de Curne&o 
Villamando? 
Castropodame 

Se halla terminado y expuesto al 
público eu la respectiva Secre ta r í a 
de los Ayuntamientos q u e á con t i 
nuación se expresan, por t é rmino 
de quince dias,el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
p róx imo año do 1905 Durante cuyo 
tiempo ponráu hacerse las.reclama
ciones que fe consideren justas; 
pues pasado que sea no se admi
t i r án : -

Oencia 
Candín 
Quintana del Castillo 
San Millán de los Caballeros 
Vega de Ufunzones 
Villacé 
Zotes del Pá ramo 
Láncara 
Campo de la Lomba 

AlcaMía constitucional de • -
Campo de ta Lomba 

Eo la consistorial de este A y u n 
tamiento, y por el sistema de pujas 
á la llana, t endrá lugar el dia 25 de 
los corrientes, de nueve á doce de la 
m a ñ a n a , la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de las espe
cies de consumos, bajo el t ipo de 

2.290,75 peüetus, coo más los recar
gos autorizados, para cubrir el cupo 
eo el año 1905, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla en la 
Secretnria a la vista del públ ico ; en 
esta subasta uo se a d m i t i d o postu
ras quo uo cubran el cupo y recar
gos. 

Si repuitare desierta por f i l t a de 
licitaaores, se deíebr&ra una segun
da el dia 30 del actual, á igual hora, 
leeal y condiciones qoe.ia primera, 
admitiendo posturas que cubran las 
dos terceras panes. 

Campo de la Lomba 10 de Sep
tiembre de 1904.—El Aicalce, Ja-
nuario Valcarce. 

A Icaldía constitucional de 
Vilhmartin de Son Sandio 

. El Ayuntamiento y asociados 
contribuyentes de este Municipio 
acordaron para hacer efectivo el 
encabezamiento de las especies de 
consumos.enel p r ó x i m o a ñ o d e l 9 0 & , 
el arriendo á venta i ibrc, cuya su
basta t endrá lugar en esta caga con • 
sistorial el dia 25 del actual, üe diez 
¿t doce de la m a ñ a n a , y bajo el t ipo 
de 1 584 pesetas !>0 cén t imos , a que 
a&cieitie el cupo,y recargos. . 

Pá ra ' t omur parte eu lu subasta es 
preciso depositar eu ei acto ó pre
viamente ou la cuja del Municipio, 
uuacantldad en metál ico equivalen
te ai 2 por 100 dot tipo seña lado á 
cada uno de los ramos. La l ici tación 
se verificará por pujas a ta liana, y 
con ¡as prevencioues que constan eu 
el pliego de condiciones que se halla 
de tuauitiesto en la Secretaru. 

Si en dicha s u b í a l a no hubiere 
remate, se celebrara, una segunda 
bajo las misma» condiciones, por 
igual tipo, eu idéut ica forma y a las 
propias horas, el dia 2 del p róx imo 
mes de Ootubre, adjudicámluse al 
que resulte mejor postor. 

Vil lamart in de Dou Sancho 14 de 
Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Ange l Gago. 

Alcaldía constitucional di 
Carrizo 

No habiendo dado resultado como 
medio para cubrir el encabezamien
to do consumos en este A y u n t a 
miento, durante el próximo a ñ o de 
1905, el concierto gremial con ios 
que cosechan, fabrican, especulan 
o trafican en grande ó p e q u e ñ a es
cala coo las especies de vinos, aguar
dientes, alcoholes, licores y carnes 
frescas, la Corporación municipal 



de mi presidenoi», en Junta de Vo
cales aeociado?, h'i acordado como 
segundo medio que ha de cubrir d i 
cho uncabezamieuto, la venta á la 
ezcluaiva de antes mencionadas 
espacies. E > su consecuencia, hago 
saber: que el día V6 del actual mes 
de Septiembre, desde las tres á las 
cinco de la tarde, tendrá lugar en 
las consistoriales de este Ayunta
miento !a primera subasta, bajo el 
tipo y condiciones expuestas en el 
pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretarla do esta Municipal i 
dad; advirtiendo, ni propio tiempo, 
que si por f i l t a de licitadores ó de 
proposiciones admisibles no se efec
tuase el remate, en ese caso, j rec
tificando los precios de venta, se 
celebrar! la segunda subasta el día 
4 de 1 p róx imo mes do Octubre, y 
cuya acto tendrá lugar en el local y 
hora srSalados para la primera su 
basta, quedendu subsistentes todas 
les d e m í s condiciones del expe
diente. 

Carrizo 14 de Septiembre de 1901. 
—Severiano Vázquez . 

Alcaldía conititucional de . 
Vega de Valearce 

Quedan expuestas al públ ico eu 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
termino de quince dias, las cuentas 
de Cendales y de Adminis t rac ión 
rendidas por ol Depositario y Alcai 
de, cot respondientes á ios a ñ o s de 
1902 y 1903. i los efectos legales. 

Vega de Valearce U de Septiem
bre de 1904.—El Alcalde, Manuel 
-Antonio C o m u ñ a s . 

Alcaldía contliíucional de 
Senatidee 

El día 8 de Octubre p róx imo, de 
dos á cuatro de la tarde, t end rá l u 
gar en el patio do la Casa Escuela 
de niños de esta vi l la , ente una Co
misión del seno del Ayuntamiento, 
la subasta para el arriendo á venta 
libre de todas las especies de consu
mos comprendidts en la tarifa oti 
cial vigente, para el año próx imo 
de 1905, bajo el tipo total de 16.897 
pesetas 20 cén t imos , á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos auto 
rizados. 

La l ici tación se -verificará por pu • 
j a s á la llana," y el 'arnendo, en su 
caso, se a justará á les condiciones 
que a parecen fijadas en el expedien 
te de su re/.ón, el cual se halla de 
manifiesto ai público ec la Secreta
rla de este Municipio; debiendo ad 
Vertir , que para tomar parte "en la 
subasta, es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
la caja de este Municipio, ana can
tidad en metál ico equivalente al 5 
por 100 del tipo seña lado , y que la 
persona á cuyo f ivo r se adjudique 
el remate, debe tá prestar fianza á 
satisfacción del Ayuntamiento. La 
durac ión del arriendo será de uno á 
tres a ñ o s ; y si en la primera subas
ta no se presentan proposiciones 
admisibles, se verificará la segunda 
el 9 del mismo mes, dentro de igua
les horas, por el mismo t ipo, y en 
ella se admi t i rán posturas por las 
dos terceras partes. 

.Beoavides. 13 de Septiembre de 
1904.—El, Alcalde, Francisco Ror 
mero. ' 

Alcaldía contlitucional de 
tillamandot 

Por no haber ofrecido resultado 
•alguno los conciertos gremiales, y 

en cumplimiento de lo acordado por 
la Juiita iLUoicipal, eu sesión cele
brada en 3 del mes corriente, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento y ante una 
Comisión del mismo, designada al 
efecto, t endrá tugar eu la casa con : 
sistorial el día 26 del que r ige, la 
subasta por pujas á la Haca, para el 
arriendo á venta ' l ibre de los dere
chos que durante el p róx imo a ñ o 
de I9ü5, devenguen las especies de 
consuuos comprendidas eu la tarifa 
vigente, sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de 3.715 pesetas 
y 31 cén t imos , á que ascieude el i m 
porte de los derechos del Tesoro, re
cargo municipal y 3 por 100 de co
branza y conducc ión . Et a c t j dará 
principio á las diez y t e r m i n a r á á 
las doce, no admi t i éndose postura 
alguna á los que se presenten como 
licitadores sin que antes acrediten 
haber consignado como g a r a n t í a y 
en la forma que determina el mime 
ro 7 del art. 277 dnl Reglamento de 
11 de Octubre oe 1898, el 5 por 100 
del tipo seña lado . E l rematante 
pres tará como fianza el °¿Q por 100 
del importe del recuate, ó un fiador 
abonado á satisfacción del Ayunta
miento. 

Si por falta de licitadores no hu 
biere remate en el día que queda ex • 
presado, se celebrará otra subasta 
el día 8 del inmediato mes de Octu
bre, con las mismas fjrmalidades y 
requisitos y por el mismr tipo que 
s i rv ió para la primera; si bien se rán 
admisibles las posturas que se pre
senten y cubran las dos terceras 
partes de é s t e , ad jud icándose , sin 
ulterior l ic i tación, al mejor postor,. 

Villamandos 14 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Jacinto Huerga; 

Alcaldía constitucional de 
Cabanas Raras 

Se hallan terminados y expuestos 
al público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quin
ce dias, el proyecto de presupuesto 
municipal para el a ñ o próx imo de 
190b y el expediente de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el défi
c i t de 1.563 pct-ei,i'S 42 cén t imos , 
qne resulta en dicho presupuesto. 
Durante cuyo t é rmino podrán hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas; pasado que cea no serán ad
mitidas. 

Cabanas-Raras 9 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde, A g u s t í n Gu 
t iér rez . 

Alcaldía amtlituaonal de 
itansilla Mayor 

Para el día 26 del actual, de diez 
á doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar 
la primera subasta de arnenau á 
venta libre de todas las especies de 
consumos y sus recargos de esteMu-
nicipio, en la sala consistorial del 
mismo, bajo el sistema de pujas á la 
llana, por u n año , con arreglo al 
pliego de condiciones obrante en la 
Secretaria municipal . 

Si la primera subasta no diera re
sultado por faltada licitadores, ten
drá lugar la segunda el día 6 de Oc • 
tubre próximo, en el mismo local y 
horas seña ladas para la primera, ad
mi t iéndose posturas por las dos ter 
ceras partes. 

Mansilla Mayor 15 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde, José Llórente 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

Por acnerdo del Ayuntamiento de 
este t é r m i n o de Toreno, fecha 4 del 
corriente, se ha instruido el expe
diente de enajenación de vanas par
celas de terreno, solares edificables, 
para aplicar su importe á la adquisi
ción de un reloj de turre para la ca
sa consistorial. 

Los que deseen hacer reclamacio
nes pueden examinar ol expedien
te en dec re t a r í a , y hacer aquél las 
en el plazo de diez d ías . 

Toreno 12 de Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, Celestino Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Sspinareda 

Este Ayuntamiento y Junta de 
asociados acordaron arrendar, con 
facultad exclusiva, ya en j u n t o , ya 
t ambién en ramos separados, los de
rechos de consumos quo se destinen 
á la venta en esta población y su 
termino durante el año 1905, bajo 
el tipo de 7.S83 pesetas 32 cén t imos 

El arriendo t endrá Jugar por pu 
jas á la llana, enesta consistorial, el 
día 2 de Octubre p róx imo, de dos á 
cuatro de la tarde, ante la Comisión 
nombrada al efecto. 

La fianza que ha de prestar el 
arrendatario y d e m á s condiciones, 
se hallan eu el expediente que es tá 
de manifiesto en la Secre ta r ía m u 
nic ipal . 

Vega de Espinareda 12 de Sep
tiembre de 1904.—Et Alcalde, T i -
burcio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Rodietmo 

Por t é rmino de diez días , para oir 
reclamaciones, se llalla de manifies
to al público en esta Secretaria mu
nicipal el expediente de adquisición 
de un edificio con destino á casa 
consistorial. 

Kodiezmo á l ; i de Septiembre de 
1901.—El T. Alcalde, Francisco Diez 

Alcaldía constitucional de 
Valdefúentes del Páramo 

Habiéndose presentado eu este día 
Antonia Casas Mayo, de esta vecin
dad, d á n d o m e pane de que su hijo 
Fulgencio se a u s e n t ó en el día '¿2 
de Agosto ú l t imo de su casa, ruego 
á las autoridades y sus agentes pro
cedan á la busca ue dicho individuo, 
y dispongan su conducc ión á esta 
Alcaldía, si fuere habido. 

Seilas del Fulgencio 
Edad 19 años , estatura regular, 

pelo negro, barbi lampiño, nariz y 
boca regulares; v i s t e panta lón y 
chaleco negros, blusa azul, boina y 
alpargatas azules. 

Valdefuentes del P á r a m o 10 de 
Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
David del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta de asociados, se adop tó 
para hacer efectivo el encabeza
miento de todas las especies de con
sumos do este Municipio para el año 
de 1905, el arriendo á venta libre, 
que t e u a r á lugar en la casa consis
torial del mismo el día 28 del actual, 
y hora de las ouce de la m a ñ a n a , y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Sec re ta r í a , bajo el tipo que en el 

mismo se seña la ; debiendo el rema 
tante prestar fianza por el importe 
do la cuarta parte de la cantidad en 
que resulte adjudicado el arriendo,, 
que deposi tará en la caja municipal , 
y previo el depósi to del 5 por 100 d e l 
importe del tipo de subasta. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen proposiciones admisi
bles, se celebrará la segunda el dia. 
10 del p róx imo mes de Octubre, en 
dicho local, y á la misma hora que 
la primera, y en ella se admi t i r án 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo seña lado , y con las d e m á s 
condiciones que la anterior. 

Vitlaverde de Arcaycs U de Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde, Lo
renzo Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseea 

El dia 24 del actual, do diez á do -
ce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la 
salade sesiones de este Ayuntamien
to , ante una Comisión del mismo, la 
primera subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos qne de
venguen en estn Municipio las es
pecies de consumo comprendidas en 
la t a n f i oficial v igente , dorante el 
año 1905 y cuatro sucesivos, bajo e l 
sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
c r e t a r í a municipal , por el tipo anual 
de 7.636 pesetas 47 cén t imos á que 
ascienden los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados; debieodo ad
ver t i r que para tomar parte eu ella 
hab rán de depositar previamente los 
licitadores el 5 por 100 del tipo anual 
s e ñ a l a d o para la misma, y fianza la 
cuarta parte, en metá l ico , del mismo 
t ipo; y si en dicha primera subasta 
no se presentase proposición alguna 
admisible, se ce lebrará una segunda 
y ú l t ima el dia 5 del próximo.mes de 
Octubre, bajo igua l tipo é idén t i cas 
condiciones, y á las mismas ¿ o r a s , 
y en ella se a d m i t i r á n posturas por 
el importe de las dos terceras paites 
del tipo fijado; pero en este caso sólo 
s e r á valedero el arriendo por un 
a ñ o . 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para conocimiento de 
aquellas personas á que quienes' 
pueda interesar el acto y d e m á s 
efectos. 

Molinaseea 13 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselin 

El Ayuntamiento y ascciados con
tribuyentes de este Municipio acor
daron, para hacer electivo el enca
bezamiento de las especies de con
sumos para el p róx imo año do 1905, 
el arriendo á venta libre, cuya su
basta t e n d r á lugar en estn casa con
sistorial el dia 'ib del actual, de tres 
á cinco de la tarde, y bajo el tipo de 
6.179 pesetas 14 c é n t i m o s á que as
ciende el cupo y recargos. 

Para tomar parte en la subasta 
es preciso depositar en el a c t o , ó pre
viamente en la caja del Municipio , 
una cantidad en metál ico equivalen 
te al 2 por 100 del tipo señalado á 
cada uno de los ramos. La l ic i tac ión 
se verif icará por pujas á la llana y 
con las prevenciones que constan 
en el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se ce lebrará una segunda, ba-

-íil" 



j o Us mismas condiciones, por igual 
tipo, en idént ica forma y á las pro
pias horHK, el día 2 del próximo Oc
tubre, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Villaselán 14 de Septiembre de 
1904 — E l Alcalde, Vicente Callado. 

Alcaldia constitucional de 
Filiares de Ortigo 

Por acuerdo de la Junta muuici 
pal del d i a l . ' del corneute, el día 
26 del mismo, do dos á cuatro de la 
tarde t endrá lugar en la casa cocuis-
torial , aote la Curnieióa del Ayun ta 
miento, la primera subcsta para el 
arriendo á veota exclusiva, por el 
sistema de pujas á la llana,de las es
pecies de consumos de carnes, v i 
nos, aguardientes, vinagres, cerve
z a s ; sal, para el afio de 1905, bajo 
el tipo y condicionas del pliego 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del mismo, toda vez que los 
conciertos gremiales no han dado 
resultado. 

Si la subasta indicada no tuviese 
efecto por falta de licitadores, se ce
lebrará la segunda el dia 4 de Oc
tubre p róx imo,en igual hora y local 
que la primera, y condiciones indi 
cadas. 

Villares de Orvigo 17 de Septiem
bre de 1904.—El Alcalde, Francis
co Alvarez. 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad de Astor-
ga y su partido. 
Por el presento edicto se cita, lia 

ma y emplaza á Benito Prieto (Jon-
zález, de 20 años do edad, hijo de 
Pedro y Benita, soltero, labrador, 
natural y vecino de Priar&nza de la 
Valduerna, que se dice hallarse en 
el extranjero, para que dentro del 
t é rmino de diez días acuda ante la 
Audiencia provincial de León á usar 
del derecho de que se crea asistido, 
mediante á haberse declarado con 
cluso el sumario que á él y otros se 
ha seguido por hurto; bajo apercibi
miento, que de no comparecer, le 
parará el perjuicio c o o s í g u i e u t e ; c u 
yo plazo comenzará á contarse desJe 
la inserción del presente-en la Oace 
ta de Madrid y BOIETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Dudo en Ast rrga á 12 de Septiem
bre de 1904.—Víctor (jarcia Alonso. 
— £ 1 E s c r i b a n o , Juan Fernández 
Iglesias. 

Pon Juan Fe rnández , Juez mun ic i 
pal de Villsfer. 
H ice presente: Que para el día 

once de Octubre próximo venidero, 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , se 
eácan á pública subasta las fincas 
que á cont inuac ión s« deslindan, de 
la propiedad do D. Manuel de Lera 
Cidón, de esta vecindad, para con 
su producto hacer pago á D Emilio 
de Lera Goicia, vecino de San M i -
llán de los Caballeros, de la suma de 
doscientas cincuenta pesetas que le 
es en debe: el primero, costas y 
gastos: 

Un majuelo, ado llaman el monte, 
que hace ochenta y cuatro á r ea s y 
ve in t idós cen t iá reas : linda O., otro 
de Ricardo Manso; Mediodía ,de Ñor 
berto Muriel; Poniente, de Juan Co 
linas, y Norte, servicio; tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

Una bodega, que linda O., otra de 
Antonino Pas tor ;Mediodía , se rv ic io ; 
Poniente, entrada, y Norte, campo 

concejil; tasada en cincuenta pese
tas. 

Se hace constar que no se admite 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del valor dado á las fin
cas; que pura tomar parte en la su 
basta ha de consignarse el diez por 
ciento de la tasac ión por el postor ó 
postores, y que no hab iéndose pre 
sentado los t í tu los de propiedad por 
el deudor, se supl i rá esta falta por 
medio de información posesoria, ó 
conformarse el rematante con cert i 
ficación del remate. 

Dado en Villaf-jr á doce de Sep
tiembre de mil novecientos cuatro. 
—Juan Fe rná nde z .—Por su manda
do: Bernardo Garc ía , Secretario. 

Don Juan F e r n á n d e z , Juez m u n i c i 
pal de Vi l l i fer. 
Hace preseute: Que para el dia 

once de Octubre p róx imo venidero, 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , se 
sacan á públ ica subasta las ñ o c a s 
que á con t inuac ión se deslindan, de 
Ú. Manuel de Lera Cidón, de esta 
vecindad, para con su valor hacer 
pago á D. Emil io de Lera García , 
vecino de San Milláu de los Caballé 
ros, de la suma de doscientas c in 
cuenta pesetas que le es en deber el 
primero, costas y gastos: 

Uo majuelo,ado llaman el monte, 
que hace una hec t á r ea , once áreas 
y veintiocho c e n t i á r e a s : linda O., 
otro de Pablo Pastor; Mediodía, Cu
ñ a n d o ; Poniente, de Ricardo Manso, 
y Norte, de Juan Cotiuas; tasado, en 
doscieotus cincuenta pesetas. 

Se hace constar que no se admiti 
rá postura que uo cobra lasdus ter
ceras partes del valor dado ú la fin
ca; que para tomar parte en la su
basta l u de consignarse el diez por 
ciento de la tasación por el postor ó 
postores, y que no hab iéndose pre 
sentado los t í tu los de propiedad por 
el deudor, se supl i rá esta falta por 
medio de información posesoria, ó 
conformarse ¡el rematante con cer
tificación del remate. 

Dido en Villafer á doce de Sep
tiembre de m i l novecientos cuatro. 
—Juuu Fe rnández .—Por su manda-
di . : Bernardo Garc ía . 

: Don Domingo López, Juez muu ic i -
. pal suplente, en funciones del del 

distrito de Vega de Valcarce. 
Hsgo saber: Que en el ju ic io ver

bal o.vil de que se h a r á mér i to , reca
y ó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

•Sentencia.—Eo el Juzgado m u 
nicipal de Vega de Valcarce, á p r i 
mero de Septiembre de mu nove
cientos cuatro; el Sr. D Domingo 
López, Jue-- municipal suplente del 
mismo: habiendo visto y examiuauo 
el anterior ju ic io verbal c iv i l inter
puesto por l>. Gaspar Né i ra Canto, 
viudo, mayor de edad, propietario y 
vecino de Las Herrer ías , contra Mar 
nuel Nú&ez Rivera, viudo, mayor 
de edad, labia lor y vecino de Rui 
t e l án , sobre reclamucióu do pesetas; 

Fallo que debo condenar como 
condeno al demandado Manuel N ú 
ñez Rivera, á que tan luego sea fir 
me esta sentencia, pague al deman -
daote D. Gaspar Neira Canto las no 
venta pesetas reclamadas, con i m 
posición de todas las costas y gas
tos. Y en vista de que el demanuudo 
se bulla en rebeldía, hágase le la no
tificación (ie este proveído en la for
ma que establecen los a r t ícu los 282 
y 283 de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . Así por esta m i sentencia, de-

finitiTamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Domingo L ó 
pez .—Rubr icado .» 

Y para publicar en el BOIETÍN OPI-
c u i d e esta provincia, á fin de qne 
sirva de notificación al demanduuo, 
que se halla en rebeld;a. expido la 
presente que firmo y sello en el Juz
gado municipal de Vega de Valcar
ce á primero de Septiembre de m i l 
novecientos cuatro.—Domingo Ló
pez.—Por su mandado, Melquíades 
Pascual. 

Don Gaspar Neira Canto, Juez m u 
nicipal del t é rmino de Vega de 
Valcarce. 
Hsgo saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l de que se ha rá méri to re 
c a y ó sentencia,cuyo encabezamieu 
to y parte dispositiva dicen: 

tSenleitcia.—En el Juzgado m u 
nicipal (le Vega de Valcarce, á vein
tidós de Agosto de m i l novecientos 
cuatro; el Sr. D. Gaspar Neira Can
to, Juez municipal del mismo: ha
biendo visto el anterior juicio ver
bal c i v i l seguido, entre partes: de ta 
una como demandante, Francisca 
González Piedrafita, viuda, mayor 
de edad y vecina de Ruitelan, y de 
la otra,como demandado, JuanUlloa 
Lago, mayor de edad, labrador y de 
la misma vecin lad, hoy en ignorado 
paradero, sobre rec lamación de pe
setas; 

Fallo que debo condenar y coode-
n o á J u a u Ulloa Lago á que tan lue
go sea firme esta sentencia pague á 
la demauaante Francisca González 
Piedra fita los ciento cuarenta rea
les que le aueuua. con imposición de 
e s t a s y gastos. Y en vista de que 
el demanuudo se baila eu rebeldía, 
h á g a s e l e la notificación de este pro
veído eo la forma que establecen los 
a r t ícu los '¿S¿ y 283 de la ley de E n 
juiciamiento, c i v i l . Así por esta mi 
sentencia, defiuitivameute j u z g á n 
d o l o pronuncio, mando y hrmo.— 
Gaspar Neira .» 

Y para publicar eo el S-LETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que 
suva ae Lotitícacióu al demauduuu, 
queso hall., ea rebeldía, e x p í d e l a 
preseute que ü t m o y sello en el Juz
gado municipal de Vega de Valcar
ce á veinticuatro de Agosto de m i l 
novecientos cuatro.—Gaspar Neira. 
—Ante mi , Melquíades Pascual. 

Don Benito Prieto Alonso, Juez m u 
nicipal del Ayuntamiento de Val 
d-j San Lorenzo. 
H i g o saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l seguido en este Juzgado á 
instancia oe Santiago Mart ínez, 
contra su convecino Tomás Toral, 
sobre rec lamación de cantidad, re
c a y ó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

^Sentencia.—En Val ue San L o 
renzo ,» veintisiete de Agosto de m i l 
novecientos cuatro. El Sr. U. Beni 
te Prieto, Juez municipal de osee 
distr i to: habiendo visto y examina
do las precedentes diligencias de 
ju ic io verbal c i v i l , seguido a IUB 
rancia de Santiago Mart ínez Puen
te, vecino de este pueblo, en rebel
día , y contra su convecino Tomás 
Toral Fuente, en reclamación de 
doscientas cincuenta pesetas que le 
adeuda, procedentes de p rés t amo, 
plazo vencido: 

Fallo que debo declarar y declaro 
rebelde al demandado Tomás Toral, 
y en su v i r t ud , le condeno ul pago 
de la cantidad que el actor le recia 
ma, así como á todas las costas del | 

j u i c i o . Se declara ratificado el em
bargo preventivo practicado en 
ve in t i t r é s del actual en bienes del 
demandado, cou arreglo al art icula 
mil cuatrocientos dieciocho de la 
propio ley. Notifiquoae esta senten
cia á las partes, obsei vándose , en 
cuanto al demandado, por su rebel
día, lo prevenido en los a r t ícu los 
doscientos ochenta y des y doscien 
tus ochenta y tres do la misma, con 
publ icación de anuncios en el BO
LETÍN OFICIAL de la paite disposi-
t i v e Asi por esta mi soutei-cia, de 
finitivamento juzgando, lo procun 
ció. mando y firmo.—Benito Prieto» 

Y para remit ir si ?r. Gobernador 
c i v i l de la provincia, cou objeto de 
que sea inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL por. v i r tud dé la rebeldía del 
demandado, como notificación al 
mismo, que se hizo además en es
trados, pongo lu presente, que firmo 
en Val de San Lorsozo á nueve de 
.Septiembre de mil novecientos cua
tro.—Benito Pr ie to—El Secretario, 
Juan de la Cruz Blanco. 

ANUNCIOS OF1CJA.L11S 

Don Manuel Mvarez '9 ibarrán , p r i 
mer Teniente del Regimiento I n -
f in tena de Navarra, n ú m . 25, 
Juez instructor del expediente 
instruido cou t i a el soldado de es
te Regimiento Fodeiico González 
Porras, por falta de concen t rac ión 
Por la presento requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al soldado Federico 
Gonzí lez Porros, natural de Tres-
Juncos, provincia de Cuenca, hijo 
de Estanislao y de Eugenia, soltero, 
de 21 años de edad, para qua en el 
preciso lé rmino de treinta uías, con
tados desde la publicación de la pre
sente requisitoria en el BOIETÍN OFI-
CIAI rt« la provincia de León y S á 
cela de Madrid, comparezca eu este 
Juzgado de ins t rucc ión , sito en e l 
Castillo principa) de esta plaza á dar 
sus descargos; bajo suercibimiento 
de ser declarado en rebeldía caso de 
no presentare. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y empleados dé la 
policía jud ic ia l , para que practiquen 
act ivts diligencias en busca del re
ferido soldado Federico Gonzá lez ' 
Porras, y en cuso de ser habido lu 
conduzcan eu calidad de preso al 
Castillo principal de esta plaza, pues 
asi lo tenga acordado en diligencia 
de hoy. 

Dada en Lérida á 4 de Septiembre 
de 1604.—Manuel Alvarez. 

ANÜNOIO PAHTIOÜLAK 

ABONOS QUÍMICOS 
PAR* TODA CLASE DE 

TERRENOS Y CULTIVOS 
véndense con g a r a n t í a de aná l i s i s . 
Pídanse cuantas explicnciones y da
tos sean necesarios i D . F E D E 
R I C O V . t X D E R I t . V M A , Far
macéu t i co , Rúa, 14, León. 

LEÓN: 1904 

Imp. de lu Diputación provincial 
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t a r á n en lo posible, y teniendo en cuenta la especialidad de 
ios hechos constitutivos del contrabando y la defraudación, 
i las presnripcioues del derecho penal c o m ú n . 

4. ' Se es tablecerá los distintos conceptos en que les per
sonas serán criminal y civilmente responsables de los delitos 
y faltas de contrabando y defraudación, s e g ú n la distinta 
par t ic ipac ión ó relación de los mismos con el hecho penable, 
especialmente si concurriera en los culpables la calidad de 
funcionano públ ico. 

5. ' Se clasificarán las penas correspondientes i los delitos 
y faltas, dividiéndolas en grados, á fin de determinar su 
m á s recta apl icac ión, en a rmon ía con las c i i c u n s t a c c í a s 
modificativas de responsabilidad, con sujeción á los p r inc i 
pios del derecho penal c o m ú n . 

0. ' Se fijarán los casos en que coresponda á la autoridad 
administrativa y sus agentes acordar yprecticarlnsregistros 
y reconocimientos encaminados á perseguir y descubrir los 
delitos y faltas de contrabando y defraudación, cuando aque
llos hayan do verificarse en establecimientos públ icos, mer 
cantiles, fabriles ó industriales que no sean el domicilio de 
los presuntos culpables. 

E l Gobierno dará cuenta á las Curtes del uso que haga de 
esta au tor izac ión legislativa. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y 
ec les iás t icas , de cualquier clase y dignidad, guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la p r é s a t e ley en todas sus 
partes. 

Dado en San Sebast ián á diez y nueve de Julio de mi l no
vecientos cuatro.—YO EL REY.—El Ministro de Hacienda, 
Ottilíermo J . de Orna 

REAL DECRETO 

En cumplimiento de la ley de 19 de Julio ú l t imo , por la 
cual se au tor izó á Mi Gobierno para que, con sujeción á las 
bases en la misma comprendidas, y consultada la Comisión 
general de Codificación, como lo ha sido, procediera á modi-
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ficar la legislación penal y procesal de la Hacienda públ ica , 
establecida en el Real decreto de 30 de Junio de 1852, para ja 
represión de los delitos de contrabando y defraudación; con
formándome con lo propuesto per el Ministerio de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo ún ico . Se aprueba el adjunto projecto reforman

do la legislación penal y procesal en materia de contrabando 
y defraudación, redactado con arreglo á las bases de la ley de 
19 de Ju l i» de 1904 y en v i r t u d do la autor ización que la mis 
tria concede al Gobierno. 

Dado en San Sebaslinn á tres de Septiembre de mil nove
cientos cuatro.—ALFONSO.—El Ministro de Hacienda, Qui-
llermo J . de Osma. 

LEY REFORMANDO 
LA 

LEGISLACION PENAL Y PROCESAL 
EN MATERIA DE 

C O N T R A B A N D O Y D E F R A U D A C I Ó N 
con arreglo á. la ley de Bases de 19 de Jallo de 1904 

TÍTULO PIUMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones preliminares 

Artículo 1. Es objeto de la presente ley la repres ión del 
contrabando y de la defraudación que se comeU por los con
ceptos tributarios de la renta de Aduanas, renta del alcohol, 
impuesto sobre azúcar é impuesto sobre la achicoria y otras 
sustancias. 

Se entiende por contrabando la ilícita p roducc ión , c i rcu
lación, comercio ó tenencia de géne ros ó efecto* estancados 
ó prohibidos. 
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Se entiende por defraudación lá fabricación, comercio, te 
nencia ó c i rcu lac ión de los g é n e r o s ó efectos sometidos á pa
go de derechos i que se refiere esta ley, cuando fuere con 
infracción dé las disposiciones que aseguran la percepc ión 
del impuesto. 

A r t . 3. Los actos ú omisiones constitativos del contra
bando ó de la defraudación se r e p u t a r á n voluntarios, salvo 
prueba en contrario, y se calif icarán como delitos ó como 
faltas, en los casos que se determinan en los capí tu los respec
tivos, 

TÍTULO II 
De loa delitos 

\ 
CAPÍTULO PRIMERO 

Del delito de contrabando 
A r t . 3., Los actos ú omisiones constitutivos de contraban

do, re r epu ta rán delitos siempre que el valor de ios efectos 
estancados ó ptohibidosdeque se tratare excediera de ' ¿5 pe 
setas: hac iéndose la va lorac ión en la forma que determina el 
art. 36 de eéta ley. 

Se incu r r i r á en delito de contrabando cuando se trate de 
g é n e r o s de il ícito comercio ó de efectos estancados, en los 
siguientes casos: . 

1. " Por cualquier acto en que inmediatamente y á sabien -
das se prepare la p roducc ión , e laboración ó fabricación de 
cualquiera de los efectos estancados ó cuyo monopolio tenga 
reservado el Gobierno en v i r t u d de las leyes; 

2. * Por todo acto de negoc iac ión , tráfico ó reventa de di 
ches efectos, aun cuando procedan de compra hecha á la Ha
cienda públ ica ; 

' 3." Por la tenencia material de efectos de la clase de los 
estancadas que carezcan de los signos de su legi t ima proce
dencia, si no se acredita su adquis ic ión legal con arreglo á 
Ibs leyes y reglamentos, cualquiera que sea la cantidad que 
se detente; ó, t r a t ándose de efectos estancados que tengan 
signos de legi t ima procedencia, cuando la cantidad detentada 

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de Dios y la Const i tu
c ión Sey de E s p a ñ a ; 

A todos los que la presenten vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes nan decretadoy Nos sancionado lo s iguiente: 

Ar t ículo ú n i c o . — S e autoriza al fiobierno para modificar, 
oyendo á la Comisión general de Codificación, la legis lación 
penal y procesal de la Hacienda públ ica , establecida en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1852, para la represión de los 
delitos de contrabando y def raudación , con arreglo á las s i 
guientes bases: 

1. ' Se clasif icarán los hechos penables de contrabando y 
defraudación en delitos y faltas, atendiendo á su c u a n t í a y 
circunstancias, quedando sometidas las faltas al exclusivo 
conecimiento y sanc ión de las Autoridades y Tribunales ad-
ministratiTos y contencioso-administrativos, en su caso, y 
los delitos, a l doble procedimiento administrativo j u d i c i a l , 
en condiciones tales que no resulten incompatibles y con
tradictorios los fallos que por ambas jurisdicciones se dicten 
sobre el mismo hecho. 

2. ' E l procedimiento judic ia l , en lo que afecta á los delitos 
de contrabando y def raudac ión , será el de juicio oral é ios 
tancia úo ica establecido en la ley de.Eojuiciamento c r imina l , 
con las modificaciones, exclusivamente de adap tac ión , que 
exija la índole especial de dichos delitos, continuando a t r i 
buida la acusac ión de oficio á los Abogados del Estado, se 
g ú n determina el ar t . 15 del Real decreto de 16 de Marzo de 
1881!, con los derechos reconocidos al Ministerio público en 
el art. 832 de la ley O r g á n i c a del Poder jud ic ia l y d e m á s le
yes vigentes. 

3. * La de te rminac ión y clasificación de las circunstancias 
eximentes y modificativas de la responsabilidad penal se sjus-


